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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

PRESENTES

El suscrito, Carlos Alberto Osoria Polo,      

             

   y con fundamento en el artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, me permito presentarles la presente iniciativa de reforma por adición

de una fracción Vl Bis al artículo 10 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado

de Nuevo León, bajo la siguiente:

EXPOS¡OóN DE MOTIVOS

En años pasados, tuvo lugar una reforma en el Estado de gran trascendencia, en el que se dotó de

autonomía al órgano encargado de la procuración de justicia en el Estado, en donde extingu¡éndose

la denominada Procuraduría General de justicia del Estado de Nuevo León para dar paso a la Fiscalía

General de Justicia del Estado de Nuevo León.

Este cambio fue profundo y trascendental, ya que el encargado de esta parte tan importante para

la procuración e investigación de los delitos, dejo de ser el ejecutivo, para pasar a ser un organismo

con autonomía y capacidad de gestión propia, con ello, se crearon también las diversas Fiscalías

especializadas que integran la Fiscalía General de Justicia del Estado, en el Artículo 10 de la Ley

Orgánica de la Fiscalía, se señala:

ARTíCULO 70. Para el ejercicio de las facultodes, funciones
competencio, la Fiscolía General se integrará ol menos de

administrotivos:

l. Vicefi sca I ía J u ríd ica ;

ll. Vicefiscalío del Ministerio Público;

lll. Fiscalío Especiolizado en Combate a lo Corrupción;

lV. Fiscolío Especiolizodo en Delitos Electoroles;

V. Fiscolío Especiolizada Antisecuestros;

Vl. Fiscolío Especializodo en Feminicidios;

Vtt. Órgono lnterno de Control; vltl. Visitodurío General;

lX. Centro de Evoluoción y Control de Confionza;

y despocho de los osuntos de su

los siguientes órgonos y unidades
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X. Agencia Estotol de tnvestigaciones; Xt. lnstituto de Criminolístico y Servicios Pericioles; Xll.

Di recci on es Ge n e role s;

Xlll. Direcciones;

XlV. Unidades;

XV, Coordinociones;

XVt. Agencias del Ministerio Público; y

xvlt. Los demás que se determinen en esta Ley, su Reglamento lnterno y otros disposiciones

norm ativos o pli coble s.

Los titulares de las unidades administrativas señolodos en los fracciones l, ll, V, Vl, Vll, Vlll lX, X y Xl

anteriores, dependerán directomente del Fiscat General, con los excepciones estoblecidos en esto

Ley, su Reglomento lnterno y demás normos oplicobles'

Los unidades odministrativos señolodas en los fracciones l, lX, X, Xt, Xlt, Xttl, XtV, XV y XVl, auxiliorán

a la Fiscolío Especializada en Combote a lo corrupción y o lo Fiscalía Especiolizoda en Delitos

Electorales, en los cosos en que estos lo soliciten.

Como vemos, ex¡sten diversos órganos que apoyan a la Fiscalía General, para que esta pueda realizar

su labor, de una manera adecuada.

Aunado a esto, vemos que hoy, que nos encontramos atravesando por la pandemia derivada por el

COVID-19, se han agravado las agresiones a médicos, personalmente le he dado seguimiento a este

tema, y agradezco que ustedes diputados hayan tipificado el tema de las lesiones a médicos y

personal de salud, en el Código Penal del Estado.

No obstante, lo anterior, vemos con tristeza que las agresiones a médicos se siguen llevando a cabo

en su contra, y no ha existido la prevención total a estas conductas, los médicos, enfermeras y

personal de hospitales, siguen siendo atacados cuando son nuestros héroes'

Varios de ellos han perdido la vida realizando su labor, arriesgan a sus familias y no es justo que

todavía a pesar de ello, se les siga discriminando y depreciando, o lesionándolos por el sólo hecho

de ser médicos.

Ellos se merecen una protección especial, a partir de aqul en adelante, por que han dado mucho

por la sociedad, y la sociedad y el Estado debe de reconocerles de la misma manera el esfuerzo que

han hecho por la sociedad de Nuevo León.



En razón de ello, es que voy a proponer modificar la Ley Orgánica de la Fiscalía, para agregar una

fracción Vl Bis al artículo 10 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo

León, para establecer que exista una Fiscalía especializada en delitos en contra el personal médico,

es decir que incluyan los delitos comet¡dos contra enfermeras, médicos y personal que trabaje en

hospitales.

Esto, aprovechando la organización de la Fiscalía General del Estado, y su nueva autonomía, así

como la tipificación de las lesiones a personal medico que hicieron ustedes, para hacer esta reforma,

que será muy importante para cuidar y proteger a los médicos, que insisto son héroes anónimos

que han dado todo por la sociedad, y por tanto debemos de corresponder en protegerlos y cuidarlos

no sólo en esta contingencia sanitaria, sino en el tiempo que viene.

Por todo ello, propongo el siguiente:

DECRETO

UNICO; Se agrega una fracción Vll Bis al artículo 10 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de

Justicia del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTíCULO 70. Para el ejercicio de las facultades, funciones y despacho de los asuntos de su

competencio, lo Fiscalío General se integroró ol menos de los siguientes órgonos y unidodes

odministrotivas:

l. Vi cefiscol ío J u r íd i co ;

ll. Vicefiscalía del Ministerio Público;

tlt. Fiscolía Especiolizada en Combate a la Corrupción;

tV. Fiscolía Especiolizado en Delitos Electoroles;

V. Fiscalía Especiolizado Antisecuestros;

Vl. Fiscalía Especializodo en Feminicidios;

Vt Bis. Fiscalía Especializoda en delitos contro el personal médico,

Vlt. Órgono lnterno de Control; Vlll. Visitodurío General;

lX, Centro de Evaluoción y Controlde Confianzo;

X, Agencia Estatol de lnvestigaciones; Xl. lnstituto de Criminolístico y Servicios Periciales; Xll.

Di re cci on es Ge n e ra les;



Xlll. Direcciones;

XlV. Unidodes;

XV. Coordinociones;

XVt. Agencios delMinisterio Público; y

xvil, Las demás que se determinen en esto Ley, su Reglomento tnterno y otros disposiciones

n ormotivas a pli ca ble s.

Los titulares de tos unidades odministrotivos señalodas en los fracciones l, ll, V, Vl, Vll, Vlll lX, X y Xl

anteriores, dependerán directamente del Fiscol Generol, con los excepciones estoblecidos en esto

Ley, su Reglamento lnterno y demás normas aplicables'

Los unidades odministrotivas señalodas en las fracciones l, lX, X, Xl, Xll, Xltt, XtV, XV y XVl, auxiliarán

o la Fiscalía Especializada en combate a la corrupción y o ta Fiscolío Especializoda en Delitos

Electorales, en los casos en que estas lo soliciten'

TRANSITORIO

útrltCO. -El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico

Oficial del Estado.

Monterrey Nuevo León a 29 de octubre de 2020




